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Radicación: 110014003031-2021-00489-00 

 

En atención a las documentales allegadas el despacho resuelve: 

 

1. Tener a la abogada Marleni Barbosa Melo como representante judicial de la 

demandante.  

 

2. Rechazar el trámite de notificación personal comoquiera que no se aportó copia el 

citatorio remitido al demandado.  

 

3. Agregar el poder otorgado por el demandado en favor del abogado Juan Sebastián 

Porras Montenegro quien actuara en los términos y para los fines del mandato conferido.  

 

4. Reconocer que la notificación al demandado se surtió por conducta concluyente.  

 

5. Requerir a la secretaria para que abra un cuaderno aparte a fin de dar trámite a la 

excepción previa propuesto por la pasiva.  

 

6. Ordenar a la secretaria que controle el término de traslado de las excepciones previa 

y de mérito, teniendo en cuenta el parágrafo del artículo 9 del DL 806 de 2020 y el artículo 

118 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Civil 031 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 057 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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